
 

 
 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 133252 
CUI 11001020400020230188500 

ANA MARÍA FUENTES PÉREZ 
STP10894-2023 

FALLO 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

Revisó: Héctor B. 
Realizó: Nathalia L. 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (601) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy cinco (05) de octubre de 2023, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado CARLOS ROBERTO 

SOLÓRZANO GARAVITO, mediante providencia del 26 de septiembre del 2023, resolvió, DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo invocado 

por ANA MARÍA FUENTES PÉREZ contra la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA y el JUZGADO PROMISCUO 

DEL CIRCUITO DE MOMPOX, por la supuesta vulneración de sus derechos fundamentales. Al trámite se vinculó a la FISCALÍA 58 

DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE MOMPOX y a las partes e intervinientes en el proceso radicado bajo el 

No. 2016-80510. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación, 

que se entenderá surtida dos (2) días después en aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. En caso de hacer uso de la impugnación, 

puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias 

se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso No. 13 -468 - 61 -04443 -2016 -80510 o 13 -

468 -3189 -002 -2017 -00080 -00, en especial a LUIS EDUARDO CABRALES ALVEAR, YARITZA BELEÑO ARIAS, ELIANA CASTRILLO 

JIMÉNEZ, JESÚS ALBERTO PAVA VILLARRUEL, JAIME DE ARMAS MEJÍA, DEISSY ISABEL MORALES BELEÑO, NEVIS BEATRIZ 

ARRIETA, ANDRÉS MAURICIO CONDE FLÓREZ, NATALIA CADENA ALVARADO, CARMEN ESTHER JIMÉNEZ TORRECILLA, DENIS 

MARÍA GUTIÉRREZ CARDONA, LICETH KAROLINA PAGUANA DAVILA, MARÍA FERNANDA OJEDA ALVARADO, FABIÁN AHUMADA 

FUENTES, EVELINA ALVARADO PÉREZ, CARMEN ELENA VALENCIA DE RINALDI, CARMEN CÁRCAMO MARTÍNEZ, XIMENA PAOLA 

HERNÁNDEZ ARROYO, NERIS FLORIÁN FONSECA, FABIOLA CARVAJAL CORRALES, ERLINDA ROSA LÓPEZ ACOSTA, MARLON 

ARRIETA LÓPEZ, CANDICE TISIANA CARRIÓN LOBO, ANA MARÍA AMARIS MEJÍA, MARTHA CECILIA GARRIDO SABALLE, SANDRA 
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MILENA DURÁN MARTÍNEZ, DAMARIS MARTÍNEZ MEJÍA, NEIBER SILVA MARTÍNEZ, ILENE MARÍA GONZÁLEZ MADRID, ANA 

LEONOR MARTÍNEZ MEJÍA, ARELYS YANETH BETANCOURT AMADOR, MARÍA DEL CARMEN MONTERO RANGEL, ROILAND IVÁN 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ, YANEIDYS MULFORD MARTÍNEZ, SHIRLEY GUTIÉRREZ ANGULO, MARÍA KATERINE CORRALES ZABALETA, 

CIPRIANA VANEGAS MEJÍA, DIOLIS MOLINA CADENA, EDILCE ARIAS CASTILLEJO, ISABEL CRISTINA VERGARA CORRALES, 

LOREINYS SÁNCHEZ SOSA, MARISSEL ARIAS BURITICA, ODALIS MONTERO CASTRO, DILIA ISABEL MARTÍNEZ DURÁN, LUIS 

CARLOS ROMERO DÍAZ, PATRICIA MARÍA ZÚÑIGA ANDRADES, NAURETH ESPAÑA AGUDELO, LUIS ALBERTO LARIOS CERPA, 

RICARDO DÁVILA MIRANDA, LILIANA VELAIDES, MOJICA, JACKELINE MARÍA CASTRO NIETO, GRACIELA LERNA TORRES, 

ELIUDTH YECITH ECHAVARRÍA, LIBERATO, CARMEN PATRICIA ARMESTO PÉREZ, AMADA GARCÍA PALOMINO, JORGE ALBERTO 

ECHAVARRÍA VELAIDES, RAMONA VÁSQUEZ ARÉVALO, DIANYS ROCHA HURTADO, FABIOLA GALVIS PAVA Y YENIS DEL 

CARMEN OTERO FERREIRA , Victimas , así como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite 

constitucional. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 
                                                                               HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 
  Auxiliar Judicial II 
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